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LÚdOr 2 

AUMENTO. —DE : CAPITAL, FIJACION * - DE 

- CAPITAL AUTORIZADO: Y REFORMA PARCIAL 

DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

" CULTIVOS MARINOS AYALAN S.A. (CUMASA) 

o CUANTAS A A Á 

CAPITAL AUTORIZADO: S/.160"*000.000,00 

  

CAPITAL SUSCRITO: 5/.52*000.000,00.,--— 

AN + "En la ciudad de «Guayaquil, Capital 

«de cla 'Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los treinta y un: dias del mes de Ma y 0 de: mil 

- novecientos noventa y cinco, ante mí, Abogado ARIO  L. 

     

  

* CONDD : 1BOGA,. Notario Guinto-del: Cantón, comparecieron: 

Los. señores don LEONARDO BOHRER: PONS,: quien declara ser 

:¿egcuatoriano, casado, ejecutivo, . y don LUIS BAQUERIZO 

- BARRIGA, quien declara ser: ecuatoriano, casado, ejecutivo, 

en sus calidades de Presidente y Gerente respectivamente, de 

“la*Compañia CULTIVOS MARINOS AYALAN S.A. (CUMASA), calidades 

¿que legitiman con-los nombramientos inscritos, que presentan 

- para que sean agregados a la presentez mayores de edad, 

'tapaces ' para: obligarse ¿y contratar, con- domicilio : y 

“residencia en esta ciudad, a quienes de conocer doy fe; y, 

- procediendo con amplia y entera: libertad y bien instruídos 

¿de la naturaleza y resultados de esta escritura pública de 

"AUMENTO - DE CAPITAL, * FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO; Y 

" REFORMA - PARCIAL + DE ESTATUTO SOCIAL, ?* para -' su 

“otorgamiento me presentaron la minuta siguiente: "SER 0.R 

¿N :0:7T 4 RI 0O:— Sírvase autorizar en el Protocolo «de 

+ Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste el
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Aumento de Capital y Reforma Parcial de Estatuto Social de 

la Compañía CULTIVOS MARINOS AYALAN S.A. (CUMASA) que 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas:- 

Sai A USULA PRIM E OR As  INTERVINIENTES.- 

Comparece al otorgamiento y suscripción .de la presente 

escritura pública El Señor LEONARDO BDHRER PONS, en su 

calidad de PRESIDENTE: y el Señor LUIS RAQUERIZO BARRIGA, en 

su cólidad de GERENTE de la Compañia CULTIVOS MARINOS AYALAN 

S.A. (CUMASA) debidamente autorizados para el efecto por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

veintitres de HAYO de mil novecientos noventa y Cinco. 

Conforme consta la nota de su nombramiento aceptado e 

inscrito y de la copia certificada del acta respectiva, que 

se agregan a la presente escritura pública como 

documentos habilitantes. - CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública autorizada por 

el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Abogada  —MELBA 

RODRIGUEZ DE VERDUGA, el treinta de Octubre de mil 

novecientos ochenta y nueve e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el tres de Septiembre de mil 

novecientos noventa, se constituyó la Compañia CULTIVOS 

MARINOS AYALAN S.A.  —(CUMASA) con un capital social de 

CUATRO MILLONES DE SUCRES (S5/.4"0006,000,00).-— B) Mediante 

escritura Pública autorizada por el Notario Séptimo del 

Cantón Guayaquil, Abogado EDUARDO —FALQUEZ AYALA, el 

veintiuno de Octubre de mil novecientos poventa y uno, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

cinco de Diciembre de mil novecientos noventa y uno, la 

  

+ 
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6007 3 
1 Compañia CULTIVOS MARINOS AYALAN S.A. (CUMASA) aumentó su 

2 capital social de CUATRO MILLOMES DE SUCRES Á LA SUMA DE 

3 VEINTE Y OCHD MILLONES DE SUCRES (S/.28"000.000,00)3 y, U) 

4 La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

5 Compañía CULTIVOS MARINOS AYALAN S.A. (CUMASA), en sesión 

6 celebrada el veintitres de MAYO de mil novecientos noventa y 

1 cinco, resolvió por unanimidad de votos:- UNO) Aumentar el 

capital suscrito de la Compañia de la suma de VEINTE Y OCHO 

MILLONES DE SUCRES (5/.28'"000.000,00), a ta suma de OCHENTA 

MILLONES DE SUCRES (5/.80*000.000,00), Y FIJAR EL CAPITAL 

AUTORIZADO DE LA COMPAÑIA EN CIENTO SESENTA MILLONES DE 

SUCRES —(5/.150"000.000,00); DOS) REFORMAR PARCIALMENTE —El 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA COMO CONSECUENCIA DEL AUMENTO 

DE CAPITAL Y FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, Y, TRES) 

Autorizar al Gerente y Presidente de la Compañía para que 

16 otorguen la correspondiente escritura pública de Aumento de 

17 " Eapital.- CLAUSU_U.LA TERCERA: DECLARACIONES .- 

18 Con los antecedentes expuestos, El Señor LEONARDO  —BOHRER 

19 PONS, en su calidad de PRESIDENTE; y el Señor LUIS FERNANDO 

20 BAQUERIZO BARRIGA en su calidad de GERENTE de la Compañia 

21 CULTIVOS —MARINOS AYALAN S.A. (CUMASA), en ejercicio de sus 

22 representaciones y en uso de la autorización concedida por 

23 la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

24 veintitres de Mayo de mil novecientos noventa y cinco, 

25 declara:-= UNO) Que el capital suscrito de CULTIVOS MARINOS 

26 AYALAN S.A. (CUMASA), que es de VEINTE Y OCHO MILLONES DE 

21 SUCRES (5/.28*000.000,00) queda elevado a la suma de OCHENTA 

28 MILLONES DE SUCRES (5/.80"000.000,00) Y QUEDA ESTABLECIDO El
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Capital Autorizado en la suma de CIENTO SESENTA MILLONES DE 

SUCRES —-(S/.150"000,000,00).- DOS) Que dicho aumento se 

efectúa mediante la emisión de cincuenta y dos mil nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cada una de 

ellas, las mismas que han sido suscritas y pagadas en la 

forma que consta en el Acta de Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de fecha veintitres de Mayo de mil 

novecientos noventa y cinco.” TRES) Que El accionista 

suscriptor de las acciones materia del aumento de capital, 

Señor LEONARDO RBOHRER PONS es de nacionalidad ecuatoriana y 

con domicilio en la ciudad de Guayaquil.—- CUATRO) Que queda 

reformado el artículo Sexto del Estatuto Social de la 

Compañia en la forma que consta en el acta de Junta beneral 

Extraordinaria de Accionistas.- CINCO) Que en razón de  —que 

su  representeda se encuentra sujeta a Ctontrolo Parcial por 

parte de la Superintendencia de Compañias declaran, bajo 

juramento, que el aumento de capital se encuentra 

correctamente suscrito e integrado contablemente en los 

libros de la sociedad, en la forma constante en el Acta de 

Junta General de Accionistas. -(firmado) Abogado Luis Avilés 

UH, ABOGADO LUIS AVILES USCOCOVICH, Registro número siete 

mi1 ochocientos ochenta y  nueve".—= (Hasta aquí la 

Minuta).- ES EOPIA.- Se agrega Copia Certificada 

del Acta de la dunta General Extraordinaria de 

Aecionistas celebrada el  veintitres de mayo de. mil 

novecientos noventa Y cinco; Ya nombramiento del 

representante legal de la Compañia CULTIVOS 

MARINOS AYALAN S.A. (CUMASA).- El presente contrato se 

y
 

   



  

. 1 encuentra exento de Impuestos, según Decreto Supremo número 

2 Setecientos Treinta y Tres, del veintidos de agosto de mil 

3 novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro 

Ab. 4 Oficial ochocientos setenta y ocho, de agosto veintinueve 

Cesório L. Condo Ch. : 

NOTARIO 59 5 de mil novecientos setenta y cinco.- Por tanto, los 
Guayaquil 

6 señores otorgantes se ratificaron en el contenido de la 

-. 3 - 
7 Minuta '(insertaz y, habiéndoles leído yo, el Notario, esta 

escritura, en alta voz, de principio a fin, a los 

otorgantes, éstos la aprobaron y firmaron en unidad de acto 

y conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

   

    

     

. LEONARDO B R PONS, PRESIDENTE DE LA 

CIA. CULTIVOS MARINOS AYALAN S.A. (CUMASA) 
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ACTA DE JUNTA GENERAL. EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE Le 

COMPAÑIA. ANONIMA DENOMINADA CULTIVOS — MARINOS aYaLAN.  S5.A. 

¿ECUMASA 1 

En Guayadquil, a loz veinte y tres dias del mes de Mayo de 

mil movecientes noventa y cinco, en el docalo ubicada en la 

Avenida  Únitoa + 06 y Avenida nueve de Octubre, edificia 

INDUAUTO, — pisa 7, oficina 701, a las J1H00, se reúne la JUNTA 

GENERAL EXTEAORDIMARIA de accionistas de la Compañia  KECULTIVOS 

MARIMOS AYALAN S.A. (CUMASAJ. de confarmidad con la dispuesto 

enclo artículo. doscientos ochenta de la Ley de Compañias 

vigente. 

     

Preside la Sesión, el Presidente de la Compañia, SY. LEONARDO 

BEONHRER FONS, —y actóa coma Secretaria el Gerente Sr. LIS 

FERNANDO BACUERIZO BARRIGA. 

El Previdente  digcpane que lo Secretaria cunpla con La 

a en el articula duncientas ta y una de la Ley ce 

CAMADA a vigente y que proceda a dar lectura a la lista de 

los asistentes. El. secreatar: farma el cpediente del cue 

habla elo artícula. veinticinaa del Feglamenta sobre  JHintas 

Generales de Sucios y Accionistas, abriéndalo con la lista de 

lus avistentes, la constancia de laz acciones qué 

representan el. valor pagado de ellas y los votos que les 

carresponden, resultanda que asisten 108 siguientes 

accianictass 

      

       

   
   

  

dis pue 

   
     

    

    

  

tic El Er. LEONARDO —BOMEER- FONS por sus propios derechos, 

propietario de catorce mil (19,000) acciones ordinarias y 

nomninativas de mil sucres cada lina de. ellas pagadas en su 

totalidad; y, 

BR, El Señor JAIME NOBOT — EOHEFEER  ypor sus propios derechos, 

propietario de catorce mil (14,000) acciones ordinarias y 

romicativas de mil sSucres cada Una de ellas pagadas en su 

Las. accionistas asistentes Yrepresentan la  tutalidad del 

capital social euscrita y pagado de la compañia, que es de 

YEINTE Y OCHO MILLONES DE ARES (5/.2B8*000.000+ dividido en 

Veinte y acha mil acciones crdinarias y nominativas de un mil 

epucres o cada una. Cada acción de ua milo micres da derecho a 

voto en proporción a su valur pagado. 

  

    

Comprabanda  €l quérun legal de instalación, les accionistas, 

pur unanimidad, —axeptan constituirse en Junta Giieneral 

Extracedinaria de Accionistas pura tratar las  siquientes 

puntos del arden del días 

    

Lor AUMENTO DEL. CAPITAL SUSCRITO DE CLA. COMPAÑIA Y FIJACION DE 

ESBPITAL AUTORIZADO. 

a REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL COMO. CONSECUENCIA — DEL 

AUMENTO DE CAPITAL Y FIJACIÓN DE CAFITAL AUTORIZADO. 

El Fresidente  derlara legal y formalmente instalada la Junta 

   



      

  

L . 
General Extracerdinaria de Accionistas y nan Ple Saue la 

junta debe proceder a conccer y resalver sobre los puntas del 

Orden del día del cual todos los  axcionistas han sido 

informados anteriormente. 

Acta seguido, toma la palabra el Señor  Lenardo  Bohrer 

Pone, quien expone a los. sefares miembros de la Junta que en 

razén de las Necesidades de la empresa de extender su 

capacidad operativa, es necesaríca Aumentar el capital a la 

suna de OCHENTA MILLONES DE SUCRES, por la cual le dará a da 

Compañia mayor enlvencia y capacidad de trabajo. 

a Junta  Beneral Extraordinaria de Accionistas, por unanimidad 

de votos, resuelve la siguiente: 

. ALIMENTAR EN CINCUENTA Y DOS MILLOMES DE SULRES 

15/32 7000,. 000) EL. CAFITAL SUSCRITO DE LA. COMPARIA QUE 

GOSOTUALMENTE ES  —DE VEINTE Y OCHO MILLONES — DE SUCRES 

(3/.28000,0002, DE TAL. MANERA QUE EN LO FOSTERIOR El CAFITAL 

SEA DE OCHENTA MILLONES DE SULÉRES (5/.S80*000,0003, 

= QUE EL AUMENTO DE CAPITAL. ACORDADO SE EFECTUE —MEDIANTE LA 
EMTSTON DE CINCUENTA Y DOS MIL (2.0007. NUEVAS ALTIONES 

ORDINARIAS —Y NOMINATIVAS —DE MIL. SUCRES CADA LUNA DE ELLAS, 
CONTINUANDO EL. MUMERO DE ORDEN EN FORMA SUCESIVA E 

ININTERRUMPIDA DE LAS ACCIONES YA EMITIDAS. 

- Con respecte a la fijación del Capital autorizado, indica el 
accionistas Sr. LEONARDO BOHEERE FONS, que coma consecuencia de 

la expedición de la Ley de Mercado de Valores, se reformó el 

articulo 172 de la Ley de Compañias Fermitienda que las 
compañias puedan establecer un capital autorizado; por lo. que 

cree oportuna fijar en esta Junta el  CAFITAL AUTORIZADO DE LA 

COMPAÑIA . CULTIVOS MARINOS  —AYALAN S.A. £CUMASA), a fin de que 
en la future todo  alumento de capital suscrita y pagado hasta 

completar el capital autorizado no cause impuestos ni derechos 
de inscripción, ni requiera ningún tipo de autorización 
trámite por parte de la Superintendencia de Compañias  , 
bastando para tales efectos, —séla con informar a dicho 
organismo de control par la que mociona para que el capital 
Antaorizado de la Compañía ses de CIENTO SESENTA MILLONES DE 

SUCRES 1(18/.160'*000,.,000) 

La Junta  Beneral de Accionistas, lueaa de las deliberaciones 

respectivas y peor tinanimidad de votos resuelven la siguiente: 

“FIJAR COMO CAPITAL AUTORIZADO DE LA. COMPAÑIA CULTIVOS MARINOS 

AYALON S.A. CCUMASA) LA SUMA DE CIENTO SESENTA MILLONES 

¿57.180 000,000), 

   
   

Coma consecuencia del Aumenta de Capital, el Presidente 
manifiesta que corresponde a los accionistas suscribir las 

accianes, materia Cde presente aumente de capital, para lau 
cual advierte que estos tienen derecho preferente a la 

suscripción (en  praparción a. las acciones que actualmente 
tienen, a na ser que exista declaración expresa por parte de 
cualesquiera de los accionistas renunciando a dicho derecho, 

Seguidamente, toman la palabra el accionista Señor Jaime Nebot 

Robhrer y manifiesta a la Junta gue no desea hacer uso de su 

A+ 
QA



derecha de preferencia en ocste aumente de capital, 

   Postericrmente toma la y cl accionista Señor Leonarí 

dobhrer Pons y manifesta que en vista que el Señor Jaime Nebot 

na E0erTIourFA las acciones que le corresponden en su derecha 

de preferencia, (él acepta suecrilir la totalidad de laz 

avciones dentra de este aumenta de capital. 

  

     
    

    

Laule gu de breves deliberaciones, la Junta General 

Extranrdinaria de Accionistas, por  Uinanimidad de vatazs y, 

resuelve la siguiente: 

 ARPORAR O LA SIGUIENTE (LISTA DE” SUSCRIFTORES Y LA FOEMA DE 

“P l SIMNENTO DE CAF... 

lt. ld Sr. LEONARDO BOHFER PONS, de nacionalidad ecuatoriana, 

Julio ctualcate. tiene en propiedad Un paquete accionaria 

equivalente alo 30% del capital suscrita y pagado “de la 

Compañia,  wuscribe la totalidad de las acciones de ¿Este 

aumenti de capital, es decir, suscribe cincuenta y das mil 

$e IA LU W AE acaolan aidinarias y Mominativas de mil 

sacres cada una de ellas y paga el 100% del. valar de cada una 

7 a FO, OOO, 324 Miera rd 

    

     

    

    vs teñida 3, la suma de 

Posteriormente, toma la paloalera 1. Cvesidente de la compañia 

ques manifiesta a la partes. mienbras de la Junta que 

cyres pende cunaucer el seguido punto del crden del día que se 

rofiera á la reforma parzlal del Extatutoa Social en función 

del aumenta de capital  acurdadoa y Fijación de capital 

Atar dador. 

              

    

' de breves deliberaciones, la Junta 

Lazy o prar unanimidad de 
Luego 

Extracrdinaria de  feocioni: 

resuelve la siguiente: 

  

    
Fu REFDEMAR O EL ARTICULO SEXTO DEL. ESTATUTO SOCIAL  —DE LA 

COMPARTA, —CEL CUAL. TEMDEA COMO. MUEVO TEXTO EL. QUE SIGUE 4 

CONTINUACION a 

AETICULO SEXTO: "La Compañia tendrá un capital AUTORIZADO — DE 

CIENTO SESENTA MILLONES DE SUCRES  (S/.160'000,.,000) Ea 

Capital o suscrito de la compañia € de OCHENTA  MILLOMES DE 

SUEFES, el mismo que se encuentra dividido en OCHENTA — MIL 

acciones ordinarias y  naminativae de un valor nominal de mil 

sucres cada una de ellas fiocjlanes runeradas delo cera nera 

uno aldo OÉHAENTA MÍL inclusive, Los Estilo estarán firmados pur 

el Gerente y el. Fi -“esidente. 1 italo Sulorizado y 131 

suena rata paudráo. sr aluaeribeació pur lución de la Jinta 

General de fccionistas de la Compañia" 

  

    

      

  
    

ZONE AL. GERENTE Y AL FRESIDENTE —  EEFERESENTANTES 

LA. COMPAÑIA PARA CUE OTORGUEN Y SUSCEIEAN LA 

] ESCRITURA FUBELICA DE AUMENTO DE CAPITAL, —REFOENA 

DE ESTATUTO SOCIAL DE CLA MISMA. 

  

Ha habienda altra asunta de que tratar, (el Presidente  conced 

o ira o de receza para lá elaboración de la presente  facta 

apodaca prusY rar ¡Gima dad o de wi y ein 

3 de esta misma fecha, €l 

     

  

Lai ativan] Emi 

mada dae. Slenda Las 

Precidente levanta dá sesión zo de comprobar que el. Acta 

ha sida firmada par tados las concurrentes á la sesión. Fa 

Leanarda Bahrer Fons 2 Jaime Nebot Eobrerg fo. Luis Baqueriza 

    
    

   



Rarriga. 

CERTIFICO QUE LA FEESENTE ES COFIA DE SU ORTGINAL QUE EEFOSA 

EN EL LIERO DE ACTAS DE LA COMFARIA, AL CUAL ME EEMITO EN CASO 

MECESARIO. [ BJ 

Ús 6 

   

 



Guayaquil, Septiembre 13 de 1994 

Señor- . 

LEONARDO BOHRER PONS - Yo 
Ciudad 3, , | . s 

De mis consideraciones: ] : 

1 . . A : / o. A] 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de-la Compañía . 

CULTIVOS MARINOS AYALAN S.A. (CUMASA), en su sesión celebrada el 
día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por 

un período de cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos 

Sociales de la misma. Usted reemplaza en el cargo al señor Raul Cordowez 
Dunn, quien renunció. : 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañía, conjuntamente con“el Gerente de la misma. 

E: come. LS os po l 

Los Estatutos Sociales' de la- Compañía constan .en la Escritura Pública 
otorgada ante la Notaria Décima Sexta del Cantón Guayaquil, Abogada 
MELYA RODRIGUEZ DE YERDUGA, el 30 de Octubre de 1959, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 5 de Marzo de 1990. Se procedió a 
reformar los estatutos y a aumentar el Capital Social de la Compañía 

mediante Escritura Pública otorgada el 21 de Octubre de 1991, ante el 
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Dr. EDUARDO FALQUEZ AYALA, la 

misma que fué inscrita en el registro Mercantil del cantón Guayaquil el 5 de 

Diciembre de 1991. 

Muy atentamente, 

   
DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la Compañia CULTIVOS MARINOS 

  

PRESIDENTE 

Guayaquil, Septiembre 13 de 1994 

   



      

     

  

       

(Queda inscrito este fombra 

miento de YPHESIDENTE de LULTIUUS MARINOS AYALAN Go de (LU- 

MASA), a Faja ve número 14.804 “del Registro Mercantil     

e 1292 5.2 
y Veinte 

- El Registrador Mercantil Suplentes 

¿ere 

> LARRALDE 

lent. ?



$ Guayaquil, Septiembre 13 de 1994 

Señor 
LUIS BAQUERIZO BARRIGA 

Ciudad 
> 

A, xo) 

De mis consideraciones: Y! 

t A A el . o. 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

CULTIVOS MARIHOS AYALAN S.A. (CUNASA), en su sesión celebrada el 

día de hoy tuvo el acierto de elegirlo s usted GERENTE de la misma por un 

período de cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos 

Sociales de la misma. Usted reemplaza en el cargo al señor Arq. HERNAN 

BAQUERIZO RUIZ, quien renunció. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la Compañía, conjuntemente con el Presidente de la 
misma, 

| 41 

Los Estatutos Sociales de'la Compañía constan en- la Escritura Pública 
otorgada ante la Notaria Décima Sexta del Cantón Guayaquil, Abogada 
MELYA RODRIGUEZ DE VERDUGÁ, el 30 de Octubre de 19899, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cartón el S de Marzo de 1990, 5e procedió a 

reformar los estatutos y a aumentar el Capital Social de la Compañía 
mediante Escritura Pública otorgada el 21 de Uctubre de 1991, ante el 
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Dr. EDUARDO FALGUEZ AYALA, la 
misma que fué inscrita en el registro Mercantil del cantón Guayaquil el 5 de 
Diciembre de 1991. 

Muy atentamente, 

  

   
     

AB. FAVIERASTRADA PERLAZA 
SECRETARIN AD-HOC 
DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARSO DE GERENTE de la Compañía CULTIVOS MARINOS 

AYALAN S.A. (CUMASE), para el cual he sido elegido. 

     



Gio. 
*- 

UCNFIFICO: Que cun fucha de hoy2 (ueda inscxilto este 

Nombramiento de LEHENTE de —LULTIVUS MARINUS AYALAN 

Sofñe  CLUMAGA), a foja 42.015, número 14.8U3 del - 
 Regletro Mercantil y anotado boJo el númexo 30.457 - 

    ETA OS 
RegistraBor Mercantil >upient» 

del co 

CERTIFICUS Gua con facha de hoy, 50 tofió nota de ente 

fombremiento a fuja 29.320 del Registro VETtentil de 

1.990, al margen de la inecripaón resyectiva.-Vuyaya- 

quil, veinte y telete da Septiembre de novecientos 

noventa y cuatra>»-El Repistrador Mara nt11 Suplente.” 

  

   
      

A Lac. CARLOA OE 

  

“9 ME ¡ or E o > o . Registrador MepCantil Suplent 
ATT, 

" 5 / i 
$ A del Cantón Guayaquil 
y A ; 

Rx ” 8 ] 

) to NE A PPD 

YA ” 4 5 
Po 

Se otor-



   

    

      

      

   

   

     hilo confíero esta TERCERA copia 

siete fojas útiles xerox.- 

de míl novecientos 

96 ante mí; en fé de 

CERTIFICADA que sella y fimo en 

Guayaquil, e treinta y uno 

noventa y cinco. 

   
Chiriboga L. Condo 

ssário Cantón 
Noteria 5. del 

Gue y aquil 

Julio de 1.995, fué aprobad? 

sulas pertinentes Guayaquil, f 

cientos noventa y cinco,» 

A 
Ab. fio L. Condo Chiriboga 

Notario 50. del Cantón 

buayequil 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy3 y, En cumplimiento 

de lo ordenado en la Resolución número 95-2=1-1-000 

4178, dictada el 5 de Julio de 1.995, por el Inten_ 

dente de Compañías de Guayaquil, queda inscrita esta 

escritura, la misma que contiene la FIJACION DE CAPI 

TAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFOR_ 

  

   

MA DE ESTATUTOS de CULTIVOS MARINOS| AYALAN S.Ao (cu 

MASA), de fojas 28.540 a 28.553, número 4.025 del Rg 

gistro Mercantil, Rubro de Industriales y 

jo el número 26.048 del Repertorio.» Guayaquil, pri, 

   



  

mero de Agosto de mil novegientos noventa 1 cinco.- 

El Registrador IS 

— 46. MECYOR PIUUs/ALCIVA ANDRADÍ” 
teginiradar Mantuñall A Auavacué 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una 

copia auténtica de esta escritura, en Cumplimiento - 

de lo dispuesto en el Dedreto 733, dictado el 22 de 

Agosto de 1.975, por el Señor Presidente de la Repú_ 

blica, publicado en el Registro Oficial $* 878 del 20 

de Agosto de 19 97prx Cuayaquil, primero de Agosto de 

mil novecientos noventa 1 cinco.» El Registrador Meg 

cantiíl.- 

    

    

  

AS. MECYOR MIGUEL ALLIVAR ANDRADE — 
Raginiradar Marcañill del TN] 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta 

escritura pública de FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, 

AUMENTO DE CAPITÁL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS de 

CULTIVOS MARINOS AYALAN S.A. (CUMASA), a fojas 5.259 

del Regístro Mercantil, Rubro de Industriales de 1990; 

y 35.003 de igual Registro de 1.991, al margen de las 

inscripciones respectivas.- Guayaquil, primero de Agos 

to de mil novecientos noventa 1 cinco.» El Registrador 

NA 
Mercantil,= 

     
vale rro: 

AB. MECPORK MIGUEL ALÉIVAR ANDRADE 
Regirtradar Mercurel del Contón Buayacui 

     


